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De conformidad a lo dispuesto en los artículos 82, 90, 422, 430 y 468 del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo o negar
mandamiento ejecutivo: 

1. Aclárese en los hechos de la demanda (i) por qué la tabla de amortización
que se aporta (p. 112_117 pdf 01 Cp.) se señala como fecha de vencimientos sucesivos
para cada cuota los días 05 de cada mes, si una vez revisado el pagaré  No.
11100000159384 se tiene como fecha de pago los días 01 de cada mes y así
sucesivamente,  tal  como  lo  establece  el  numeral  12  del  cartular  que  se
pretende ejecutar; (ii) por qué los valores dispuestos como “cuota” en la tabla
de amortización adosado no coincide con los valores dispuestos en el pagaré a
numeral 11 por “valor cuota”, tenga en cuenta que estamos frente a una cuota
constante; (iii) precise porque el monto del crédito, el plazo y la primera cuota a
pagar  contenida  en  la  tabla  de  amortización  distan  de  los  presupuestos
consagrados en el pagaré que pretende ejecutar. (num. 5 art. 82 CGP). 

2.  Alléguese  plan  de  pagos  y/o  tabla  de  amortización  en  la  que  conste  la
información completa y actualizada del valor por capital,  intereses y demás
conceptos de todas y cada una de las  180 cuotas pactadas, incluyendo las
pagadas, vencidas y las que conforman el capital acelerado, adecuándose las
pretensiones según dicha información, porque la ejecutante tiene el deber legal
de  disponer  de  los  soportes  de  la  relación  contractual  con  los  respectivos
montos  y  la  forma de  determinarlos  y  de  la  sola  lectura  del  pagaré  no  se
obtienen dichos montos al pagarse en instalamentos variables (lit. f y j art. 7°
L. 1328 de 2009; art. 84.3 CGP).

3. Aclárese la forma en cómo se obtiene el capital acelerado para la obligación
contenida  en  el  Pagaré,  allegando  la  prueba  conducente,  pues  de  la
información  contenida  en  el  pagaré  no  es  suficiente  para  determinar  tal
concepto y el plan de pagos adosado con las cuotas vencidas no coincide con
las disposiciones pactadas en el cartular, adecúese en caso de ser necesario los
hechos y pretensiones de la demanda relacionados con este concepto. (num. 4
y 5 art. 82 CGP). 

4. Acredítese la autorización otorgada por el Fondo Nacional del Ahorro para el
ejercicio de la representación directa en la presente diligencia judicial por parte
de GESTICOBRANZAS S.A.S, según los presupuestos del numeral 2° de los
actos facultados por la Escritura Pública No. 1333 del 31/07/2020.

MPCA



Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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